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l' 
II'I! trae grandes beneficios, porqu~ siendo mucho 
~ menor el número de aspirantes que han de 
11 presentarse ante cada Tribunal, las oposiciones 
Ii duraran muy pocos días,.que es el ídeal de los 
U 

1

, que cuentan con escasos recursos para soste-
nerse fuera de su domicilio. 

C') 
Otra causa que ha de contribuir á la menor 

) duración de los ejercicios es la supresión de las 
dietas, las cuales hoy no tienen razón de ser, 

1) PDrque su creación obedeció á la necesidad de 
Está visto que los Maestros somos gentes á 11 

quienes nada satisface, y que si un día nos die- ': 
1I 

sen la gloria tendríamos que oponer algunos ii 
reparos á la concesión. ji 

Durante UDOS cuantos años nos hemos lle- ¡!, 
vado pidiendO la descentralización de las opo- I 

i siciones, fundadas en motivos de orden econó- i: 

1.1 mico, pues los pobres Maestros de cada pro-
vincia no pueden llevarse meses y meses en la 1! 

11 

capIfal del distrito universitario haciendo gas- JJ 

tos considerables, y cuando un Thnnistro bonda- [, 
doso atiende nuestras justas demandas, vemos 
salír del SeDO mismo de Ja clase del Magisterio 
ecos de queja contra la expr~sada medida que li 
constituia una de nuestras más vivas aspira- 11 

ciones. :: 

indemnizar á los vocales forasteros de los gas~ 
tos de viaje y estancia en la población donde 
aquéllos se celebraban. 

Combaten algunos la mllltiplicidad de tribu
nales, fundándose en que los 240 catedráticos 
de Institutos y Normales que de ellos formasen 
parte habrían de-dejar sus enseñanzas desaten
didas. Semejante objeción al decreto sobre opo
siciones no vale la pena "de tenerla en cuenta, 
porque ni los ejercicios duran más de dos horas 
al dia, ni hay catedrático que dé más de dos 
clases diarias, y por consiguiente no vemos el 
motivo de que la eriseñailza sufra defrimento 
sólo porque los encargados de darla sufran un 
pequeño recargo en sus habituales tareas duran-
te dos semanas ó tres. 

, 
El hecho de que funcionen á la vez muchos li De menos valor aún, y más injusta y arose-li <J 

tribunales (uno de niños y otro de niñas en ra es la especie de que las oposiciones no pue-
I! 

cada provincia, y dos más por cada capital de ;1 den verificarse en las provincias, porque el per-
I 

distrito universitario), en lugar de desventajas ,- sonal docente que en eIlas presta servicio es 

(1) Con gasto reproducimos este articulo de El MU$eo 
Escolar porque noe !l¡¡,!l!<mos complet .. mente ¡denli1i~ad05 
con el c~¡terio que $usteutl!.. 

¡; más asequible á la recomendación. Esto, dígase 
r, así ó valiéndose de toda cIase de eufemismos, 
!: es una vulgaridad ofensiva para el profesorado 


